
ALSOBORIM S.A. 

INFORME DE COMISARIO 

31 DE DICIEMBRE DEL 2014



Als miembros del Drsciro y 
Al Accorista dela compañía. 

ALSOBORIM SA. 

Quito, 19 de marzo de 2015 

En cumplimiento de la nominación como comsaro prnipal que me hiciera la Junta General de 
Accionistas de ALSOBORIM SA.. y lo dispuesto en el Aníado 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 923.4.3.0014 del 13 de octubre de 1982 dela Supermiendencia de Compañías referera 
a las obIgaciones de los Comisarios. presento a ustedes el informe y opinión sobre la razonablidad y 

suficiencia de a nformación preparada por la Administración de ALSOBORIM S.A.. en relación con la 
marcha dela Compañía por el año torminaci ol 1 de diciembre del 2014, 
Ho obtanido de los administradoras toda la intormación sobre las operaciones, documentación y registros 
ue juzgue necesano investigar 
Al mismo, he revisado el estado de situación francera de ALSOBORIM S.A.. al 31 de diciembre del 
2014 y los coespondintes estados de resultados Integra. de patrimonio yde fujo de afecto por año, 

terminado el 31 de diciembre del 201. sobre los cuales procedo a rendir este orme: 
1 La Agminisración de la Compañía ha cumpldo con las disposiciones de la Junta General y del 

Drectoro emiidas durante el año terminado l 31 de diembre del 2014. así como cos las normas 
legales vigentes. 

2. Merevisado los bros sociales dela Compañía, los mismos que cumplen con las disposiciones de 
los arículos 248, 176 y 177 de a Ley da Compañias wgerta. 

3. Sot las disposiciones contenidas en al Ariculo 270 de la Ley de Compañías; Intomo lo 
squente



"No se pan constco garantías por part de los administradores y miembros del Dectono de 
la Compañia. on razón de que, los ostanos no exipon a construción de dichas garantias. 

Dararen el paricdo que ha desempeñado sl cargo de Comisario de la Compañía no he 
convocado a juntas generales de accionistas, por o haberse campldo ninguno de los casos. 
determinados en la Ley de Compañías (Aru 212, 226 inciso 3 y 288) 

- Durante el ejercicio aconómico 2014 que me ho desempeñado como Comisaño de la 
Compañía no. he soltado alos admiistadores que hagan constar en al orden del ía, algún 

to que Jure conveniers tratase, debido a que esta soci debe hacéraola prevamento 
la convecatri ala jrta genera; hasta fecha o han exi tales CONVOCAOAS, en Vet 
9 que las jartas generales han 10 de carácior extracránana y versa! 

= Durante el perioso desempeñado como Comisaro de la Compañía no ho ha asissdo a las 
untas ponerles por no haber ido especial inddualmerte convocado; por Cuanto ls juntas 
oneralos fueron de cardcte universal y nos nacusaro, según o disponen os Artículos 242 y 

247 numeral 6 dela Ley de Compañías. 
- No se ha propuesto la remoción de aomiisradores de la Compañía. en vtud de que, de la 

El sistoma de contr Inem contable de ALSOBORIM SA. tomado an conjunto, tuo sutciente 
para cumple con los otjetwos del mismo que son proveer la Administración de una seguridad 
razonable, de que los actwos están salaquartados conta pérdidas por daposiiones o usos no 
augorizados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la 
"omisión y se regisran comectamerte para permar a preparación de astados fnancieros de 
“cuerdo con as Normas Intemacionales de información Fnancera (NIFS). 
En rlación con mi revisión del estado de siuación Inanciea y de estado de resultados integra! 
ntormo que no exiseron observaciones que deban ser mencionadas. 
Basados en mi revsión como Comisario de la compaéía conciuyo que no he detectado la 
ú"xstenca de oraunstancas que nose hayan indicado que los estados fnancieros de ALSOBORIM 
SA al 3! de Sciomtro del 2014, y os resutados integral de sus operaciones, los cams en su 

patrimonio y sus fyos de etectvo por el año terminado en esa fecha de conformidad con las 
armas Intemaconses de intermacon Fnancera IES 

Dejo expresa constancia por la colaboración de os luncienanos y empleados 1 la Compatía que 
Tueron requeridos para la entrega dela información que juzgue necesario revisar, lo cual ha hecho 
Post el mor desempeño de mi funciones. 

A


